ANEXO II

MODELO DE OFERTA

El apoderado/administrador firmante del sobre electrónico, en representación de       (licitador), con N.I.F.      .

Los apoderados/administradores firmantes del sobre electrónico, en representación de       (licitador), con N.I.F.      .
(Eliminar el párrafo que no proceda y cumplimentar el otro).
                         

(Sólo en caso de UTE). Los apoderados firmantes del sobre electrónico, en representación de los operadores que integran la UTE:       (empresa integrante de la UTE), con N.I.F.       y       (empresa integrante de la UTE), con N.I.F.      . (si hay más de dos miembros se deberán relacionar todos los miembros con su NIF).
                             



Declaro/Declaramos (eliminar lo que no proceda) responsablemente: 

Primero.- Que el operador económico al que represento/representamos (eliminar lo que no proceda) ha quedado enterado del anuncio de licitación y que conoce el pliego de cláusulas administrativas particulares, el de prescripciones técnicas y cuanta documentación rige el presente contrato, que expresamente asume y acata en su totalidad.

Segundo.- Que licita al contrato denominado      , con número de expediente      , a los precios y conforme a las condiciones de la oferta reflejadas a continuación:

[bookmark: _GoBack]
1- Precio

Por el precio, incluidos los impuestos, tasas y gastos y conceptos que se citan en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de       euros (en letra) (      euros) (en cifra), excluido el impuesto sobre el valor añadido. La cantidad correspondiente al IVA es de       euros (en letra) (      euros) (en cifra).

*El precio máximo de licitación sin IVA es  ……………………………..€

2.- Criterios de adjudicación distintos del precio. 

	Criterio
	Concepto
	Parámetro
	Oferta

	EXPERIENCIA DEL REDACTOR DEL PROYECTO

	
Haber redactado proyectos en actuaciones similares las que constituyen el objeto del contrato en los últimos 20 años, con la siguiente puntuación en función del presupuesto de ejecución material, siendo la puntuación máxima total de 70 puntos.

PEM: > 70% del PEM de la obra: 5 puntos por cada trabajo como autor o coautor
PEM: > 150% del PEM de la obra: 15 puntos por cada trabajo (como autor o coautor)

*Cada trabajo se incluirá exclusivamente en una de las dos categorías (en la que reciba más puntuación)

**PEM es presupuesto de ejecución material 


	1
	PEM > 70% del PEM de la obra
	Nº de trabajos
	

	2
	PEM: > 150% del PEM de la obra
	Nº de trabajos
	



Relación de proyectos

	Denominación del proyecto
	PEM
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